


















 
 

1 
 

LLAMAMIENTO URGENTE CONJUNTO DE LOS RELATORES ESPECIALES 
SOBRE LA INDEPENDENCIA DE LOS MAGISTRADOS Y ABOGADOS; SOBRE 
EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE DE SALUD FÍSICA Y MENTAL; SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONADO CON EL CASO 
DE LA EX JUEZA MARÍA LOURDES AFIUNI MORA  

1. Vista la información solicitada en el llamamiento urgente Ref. AL VEN 11/2020 
suscrito por los Relatores Especiales sobre sobre la independencia de los 
magistrados y abogados; sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental; y sobre la situación de los defensores de 
derechos humanos, en relación con el supuesto acoso judicial contra la ex jueza 
María de Lourdes Afiuni, el Estado venezolano tiene a bien brindar la siguiente 
información. 

2. La señora María de Lourdes Afiuni fue condenada mediante sentencia del 16 de 
mayo de 2019, por el Tribunal 17° de Juicio del Área Metropolitana de Caracas a 
cinco años de prisión, por la comisión del delito de corrupción propia, previsto y 
sancionado en el artículo 62 de la Ley contra la Corrupción con las agravantes 
contenidas en el artículo 77, numerales 1 y 5 del Código Penal. Los hechos que 
dieron lugar al proceso penal y posterior condena se relacionan con las 
violaciones a la ley cometidas por la referida señora mientras se desempeñaba 
como Jueza del Tribunal 31º de Control del Área Metropolitana de Caracas. 

3. Afiuni, en su condición de Jueza 31° de Control de Caracas, el 8 de diciembre de 
2009, celebró una audiencia sin la presencia del Ministerio Público y en violación 
de las disposiciones normativas vigentes, en la cual irregularmente levantó la 
medida privativa de libertad que pesaba sobre el señor Eligio Cedeño, quien 
estaba procesado por la presunta comisión de los delitos de distracción de 
recursos, obtención ilícita de divisas y contrabando. Luego ser liberado por la ex 
jueza Afiuni, éste huyó del país. 

4. El proceso contra la señora Afiuni se desarrolló con pleno respeto a todas las 
garantías del debido proceso y del derecho a la defensa, reconocidas en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, entre otros instrumentos relevantes. La causa se 
inició el 10 de diciembre de 2009, cumpliendo con las etapas y fases establecidas 
en el Código Orgánico Procesal Penal, sin que haya existido incidencia 
extraordinaria que vaya más allá del normal desarrollo de esta causa. Desde el 8 
de febrero de 2011 la señora Afiuni fue objeto de medidas cautelares sustitutivas a 
la privación de libertad “…por razones de salud y humanidad”. 

5. En ejercicio del derecho a la doble instancia, la defensa de la señora Afiuni ejerció 
los recursos previstos en el ordenamiento jurídico para cuestionar la decisión 
adoptada por el tribunal de juicio. Dichos recursos fueron tramitados conforme a 
las normas aplicables, siendo debidamente decididos por los tribunales 
competentes.  
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6. En efecto, el 15 de octubre de 2019 la Sala 10 de la Corte de Apelaciones del 
Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas declaró sin lugar el 
recurso de apelación y confirmó la decisión de primera instancia. Posteriormente, 
el 14 de noviembre de 2020 la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de 
Justicia, mediante sentencia número 114, desestimó por manifiestamente 
infundado el recurso de casación interpuesto por la defensa de la señora Afiuni.  

7. El proceso penal contra la señora Afiuni no puede considerarse como un caso de 
represalias por haber supuestamente aplicado una opinión del Grupo de Trabajo 
sobre la Detención Arbitraria. Como ha sido ampliamente demostrado ante el 
citado Grupo de Trabajo, en ningún momento ex jueza Afiuni aplicó o invocó 
pronunciamiento alguno de los procedimientos especiales del Consejo de 
Derechos Humanos.  

8. En fecha 21 de septiembre de 2010, el Grupo de Trabajo conforme a su práctica 
habitual, remitió a la Misión Permanente de Venezuela la Opinión Nro. 20/2010 
adoptada por el Grupo el 1ro de septiembre de ese año. En el párrafo 36, dicha 
Opinión1 estableció lo siguiente:  

"36. A pesar que la fuente sostiene que la libertad del reo fue dispuesta por 
la Jueza "basándose en la Opinión Nro. 10/2009" lo cierto es que tanto la 
Jueza como el Gobierno coinciden en que ello no fue así.” (Destacado 
añadido) 

9. Esta posición es consistente con las pruebas que cursan en el expediente del 
presente asunto en el orden interno y en el Grupo de Trabajo. Por ejemplo, en el 
acta de presentación2 ante el Juzgado 50 de Primera Instancia en Funciones de 
Control del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, en el folio 
ochenta y uno (81) se observa que la señora Afiuni manifestó lo siguiente:  

“… siempre hay una persona encargada de hacer boletas, la secretaría 
tiene que terminar de imprimir el acta, la señora Ana yo le dije que me 
imprimiera una Boleta de Excarcelación, que se había acordado una 
medida de presentación cada 15 días, y prohibición de salida del país, la 
secretaría estaba terminando de pulir el acta porque ella no había 
entendido muy bien lo de la ONU, y yo le dije, yo no estoy decidiendo en 
base a la ONU, estoy decidiendo en base a mi Constitución”. 
(Destacado añadido) 

10. Asimismo en una entrevista3 brindada al diario El Universal, en fecha 11 de julio 
de 2010, la señora Afiuni declaró expresamente que: “El expediente me llegó por 
causas que desconozco, le puse orden y le otorgué la medida que le correspondía 
de pleno derecho. Y lo hice sin que la ONU me lo pidiera.”  
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11. Como resultado de toda la información aportada por el Estado, el Grupo de 
Trabajo en su informe presentado al Consejo de Derechos Humanos en el año 
2020 (A/HRC/45/16) excluyó el caso de la señora Afiuni de los supuestos de 
represalia, corrigiendo así el error cometido por dicho Grupo en informes 
anteriores. 

12. Por otra parte, en relación con la situación de salud de la señora Afiuni, se reitera 
que la referida señora no se encuentra privada de libertad, por lo cual puede 
acceder a toda la atención médica y tratamientos que resulten necesarios, a través 
de profesionales de la medicina de su libre elección.  

13. En ese sentido, los señalamientos de “acoso judicial” proferidos por los Relatores 
Especiales sobre sobre la independencia de los magistrados y abogados; sobre el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental; y sobre la situación de los defensores de derechos humanos, resultan 
completamente alejados de la realidad y demuestran la falta de objetividad de 
estos procedimientos especiales en el desempeño de su mandato, así como una 
violación del Código de Conducta aprobado por el Consejo de Derechos Humanos 
que señala: 

“Artículo 3. Principios de Conducta Generales.  

Los titulares de mandatos son expertos independientes de las Naciones 
Unidas.  En el desempeño de su mandato, deberán: 

a) Actuar a título independiente y ejercer sus funciones de 
conformidad con su mandato, mediante una evaluación profesional e 
imparcial de los hechos basada en las normas de derechos humanos 
internacionalmente reconocidas, sin ningún tipo de influencia, incitación, 
presión, amenaza o injerencia externa, ya sea directa o indirecta, de parte 
alguna, sea o no parte interesada, y por motivo alguno; el concepto de 
independencia está vinculado a la condición de los titulares de mandatos y 
a su libertad de evaluar las cuestiones de derechos humanos que deben 
examinar en virtud de su mandato; 

b) Tener presente el mandato del Consejo, que es responsable de 
promover el respeto universal por la protección de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales de todas las personas, mediante el 
diálogo y la cooperación, como se especifica en la resolución 60/251 de la 
Asamblea General de 15 de marzo de 2006; 

c) Ejercer sus funciones de acuerdo con su mandato y de 
conformidad con el Estatuto, así como con el presente Código; 

d) Centrarse exclusivamente en la realización de su mandato, 
teniendo presente en todo momento la obligación fundamental de 
actuar con la veracidad, la lealtad y la independencia que exige su 
mandato; 
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e) Demostrar el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad, 
entendiéndose por ello, en particular, pero no exclusivamente, la probidad, 
la imparcialidad, la equidad, la honradez y la buena fe; 

f) No solicitar ni aceptar instrucciones de ningún gobierno, particular, 
organización gubernamental o no gubernamental o grupo de presión en 
absoluto; 

g) Adoptar en todo momento una conducta acorde con su condición; 

h) Ser conscientes de la importancia de sus deberes y 
responsabilidades, tomando en consideración la naturaleza particular de su 
mandato y comportándose de modo tal que se mantenga y refuerce la 
confianza depositada en ellos por todos los interesados; 

i)  Abstenerse de aprovechar sus cargos o los conocimientos 
adquiridos en el desempeño de sus funciones para obtener beneficios 
personales, ya sean financieros o de otro tipo, o para favorecer o causar 
perjuicios a familiares, asociados cercanos o terceros; 

j)  Abstenerse de aceptar honores, condecoraciones, favores, 
obsequios o remuneración de fuente gubernamental o no gubernamental 
alguna por actividades llevadas a cabo en el desempeño de su mandato. 

14. En el presente caso, resulta evidente que la Relatora Especial sobre el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, se 
encuentra actuando fuera de su mandato establecido en la Resolución 6/29, 
especialmente tomando en cuenta que procede a involucrarse y pronunciarse en 
un caso de naturaleza penal, considerándolo como una “persecución judicial” o un 
supuesto de represalia o intimidación contra operadores de justicia.  

15. Por su parte, el Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados da una muestra más de su histórica parcialidad contra la República 
Bolivariana de Venezuela. Dicha parcialidad lo llevó en el pasado a excusarse de 
participar en los procesos relacionados con Venezuela ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.  

16. Lejos de lo afirmado por los Relatores, la situación de la señora Afiuni constituye 
un caso de aplicación del derecho frente a un supuesto de hecho debidamente 
tipificado como delito en el ordenamiento jurídico, todo ello a través del 
procedimiento legalmente dispuesto para tal fin, por parte de una autoridad 
competente e imparcial, en plena conformidad con los estándares internacionales 
de derechos humanos aplicables.  

17. El Estado venezolano, en estricto cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales continuará colaborando con los procedimientos especiales del 
Consejo de Derechos Humanos, de acuerdo a lo establecido en sus respectivos 
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mandatos, métodos de trabajo y de conformidad a lo estipulado en el Código de 
Conducta consagrado en la Resolución 5/2 del Consejo de Derechos Humanos. 
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